
C.A. de Temuco

Temuco, veintis is de enero de dos mil dieciochoé .

VISTOS:

 1. -   Que,  se  present  donó  RAUL  HENRIQUEZ 

BURGOS,  Abogado,  RUT N  12.535.035-6,  domiciliado  en  calle°  

Arturo  Prat  N  696,  oficina  319  de  la  ciudad  de  Temuco,  en°  

representaci n, de don ó LUIS  ANDRES SAEZ THIELEMANN, 

Ingeniero  Civil,  RUT.  N  8.571.343-4,  quien  deduce  recurso  de°  

protecci n en contra de la  ó DIRECCION  REGIONAL  DE  LA 

JUNTA  NACIONAL  DE  JARDINES  INFANTILES  -  

JUNJI -  REGION  DE  LA  ARAUCANIA,  RUT.  N° 

70.072.600-2, representada por su Directora Titular,  do a  ñ MARIA 

ISABEL COFRE MOLINET,  c dula de identidad N  7.342.865-é °

3, ambas domiciliadas en calle Vicu a Mackenna N  914 de la ciudadñ °  

de Temuco.

Funda su recurso en que por Resoluci n N  015/0157 de fechaó °  

3 de septiembre de 2014 de la Direcci n Nacional de la JUNJI, seó  

aprobaron  las  Bases  Administrativas  Tipo,  Anexo  Complementario, 

Bases T cnicas, Anexos para Licitaci n y Contrato Tipo de dise o deé ó ñ  

especialidades  y  Ejecuci n  de  Obras  y  Contrato  tipo  para  laó  

Construcci n  de  Jardines  Infantiles.  Por  Resoluci n  Exenta  Nó ó ° 

015/2419 de fecha 18 de agosto de 2015, de la Direcci n Regional, seó  

adjudic  a  la  empresa  de  su  representado,  la  licitaci n  p blicaó ó ú  

denominada: Dise o de Especialidades y Ejecuci n de Obras para la“ ñ ó  

Construcci n de Sala Cuna, Parque Iglesia, Cunco .- ó ” Con fecha 31 de 

agosto de 2015, se suscribi  el contrato con su representado, el cual fueó  

aprobado  por  Resoluci n  Exenta  N  015/2718  de  fecha  11  deó °  

septiembre de 2015, de la Direcci n Regional, el  plazo de ejecuci nó ó  

del contrato fue fijado en 210 d as corridos, a contar de la fecha deí  

entrega de terreno, efectuada con fecha 10 de septiembre de 2015, sin 

perjuicio de los aumentos que se autoricen por parte del Servicio. Por 

Ord. N  0755 de fecha 30 de marzo de 2016, de la Directora Regional°  
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(S) de la JUNJI, se autoriz  un aumento del plazo, por el t rmino deó é  

60 d as corridosí ; quedando en definitiva en 270 d as corridos y comoí  

fecha de t rmino del contrato el d a 6 de junio de 2016.é í

Agrega que en cuanto a la regulaci n establecida en las Basesó  

Administrativas,  parte  integrante  del  contrato,  importa  destacar  los 

siguientes aspectos: 6.1. Recepciones de Obra. Se contempla dos clases 

de recepciones, una provisoria y otra definitiva. Para los efectos de este 

recurso, importa referirse a la primera, regulada en el art culo 47.1, laí  

cual se efect a una vez terminados los trabajos y previa solicitud de laú  

empresa  contratista  y  verificado  por  el  Inspector  T cnico  el  fielé  

cumplimiento  de  las  especificaciones  t cnicas,  planos  y  obligacionesé  

contractuales.- Para proceder a esta Recepci n se requiere acompa aró ñ  

una serie de antecedentes especificados en el ltimo p rrafo del citadoú á  

art culoí . Multas por atraso en el t rmino de la obra. Seg n el art culoé ú í  

46.1 n mero 2,  ú por cada d a de atraso, se aplicar  una multa de 10í á  

Unidades  de  Fomento  “hasta  que  entregue  solicitud  de  recepci nó  

provisoria, ingresada por oficina de partes de la Direcci n Regionaló  

respectiva  o  mediante  entrega  al  ITO…  De  esta  forma,  para  la”  

aplicaci n  de esta  multa,  el  servicio debe considerar  el  tiempo queó  

transcurra  entre  el  t rmino  del  plazo  del  contrato   incluida  susé –  

ampliaciones   y  la  fecha  de  ingreso  de  la  solicitud  de  recepci n– ó  

provisoria.

Se alan que con fecha 26 de noviembre de 2016 y habiendoñ  

terminado todos los trabajos,  en especial  las  obras extraordinarias  y 

adicionales solicitadas por el Servicio, su representado hizo ingreso de 

la  solicitud de recepci n  provisoria;  a partir  de la  cual  se inici  eló ó  

proceso  regulado  en  las  mismas  bases,  con  la  designaci n  de  laó  

comisi n a cargo de esta diligencia. El acta de la recepci n fue suscritaó ó  

con fecha 17 de enero de 2017 y las observaciones fueron subsanadas 

definitivamente el d a 2 de febrero de 2017.í  Por Resoluci n Exenta Nó ° 

015/1465 de fecha 30 de agosto de 2017  – despu s de 7 meses de laé  

Recepci n  Provisoria  ó  el  Servicio  recurrido  procede  aplicar  a  mi–  
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representado una multa ascendente a la cantidad de 2.490 Unidades de 

Fomento, equivalente a la suma de $ 66.244.209, seg n valor de laú  

unidad a dicha poca, por concepto de 249 d as de supuesto atraso ené í  

la ejecuci n de las obras, invocando para ello el art culo 46.1 de lasó í  

Bases Administrativas y sin haber cumplido con ning n tr mite previoú á  

de comunicaci n a la empresa de mi representado.ó

Conforme a lo dispuesto en el art culo 46 inciso 4  de las Basesí °  

Administrativas  y  dentro  del  plazo  fijado  al  efecto,  indica  que  su 

representado solicit  reposici n de la multa impuestaó ó , fundado en la 

improcedencia de la misma y la existencia de hechos no imputables a 

la  misma,  que  impidieron  cumplir  con  los  requisitos  exigidos  para 

solicitar la recepci n provisoria. Por Resoluci n Exenta N  015/1587ó ó °  

de fecha 25 de octubre de 2017,  el servicio mantuvo la decisi n deó  

aplicar la multa, reduciendo sta a la cantidad de 1.980 Unidades deé  

Fomento, correspondiente a 198 d as de atraso en el plazo de ejecuci ní ó  

de  las  obras. Sostuvo  como cuesti n  previa,  que  seg n  el  contratoó ú  

suscrito,  la JUNJI encarg  a su representado, los servicios consistentesó  

en el  Dise o de especialidades  y Ejecuci n de las  obras  ñ ó de la Sala 

Cuna “Parque Iglesia ,  para ser emplazado en un  ” terreno de 1500 

metros cuadrados  aproximadamente, ubicado en calle  Alessandri N° 

398 de la comuna de Cunco. Todo ello de acuerdo a lo establecido en 

las Bases Administrativas, Bases T cnicas y dem s antecedentes de laé á  

licitaci n p blica, cuyo contenido se entendi  formar parte integranteó ú ó  

del  contrato.  De  esta  forma,  correspond a  a  su  representado  elí  

desarrollo de todas las especialidades y ejecuci n de las obras, en baseó  

a un anteproyecto presentado por la JUNJI y respecto de un terreno de 

una  superficie  aproximada,  ubicado  en  la  comuna  de  Cunco. Le 

importa destacar que,  en los antecedentes t cnicos entregados por laé  

JUNJI  Mandante  -figuraban  los  certificados  de factibilidad  de los–  

servicios de agua potable, alcantarillado y luz el ctrica, que permit ané í  

la conexi n del establecimiento y la emisi n de las correspondientesó ó  

certificaciones  exigidas  para  presentar  la  solicitud  de  la  recepci nó  
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provisoria, una vez terminadas las obras  (Ver Letra b) ltimo p rrafoú á  

del art. 47.1 Bases)

Se trataba, en consecuencia, de un  contrato tipo de naturaleza 

especial,  se ala y,  en el  contexto de un programa tambi n especialñ é  

calificado  como  “Meta  Presidencial ,  que  involucraba  no  sola  la”  

construcci n (obra material),  sino el desarrollo de la totalidad de lasó  

especialidades  del  proyecto,  con  la  consiguiente  obtenci n  de  lasó  

aprobaciones  y/o  autorizaciones  por  parte  de  los  competentes 

organismos p blicos y privados. De hecho, el proyecto no contaba conú  

una topograf a definitiva, ni con el permiso de edificaci n emitido porí ó  

la Direcci n de Obras Municipales. Advierte que como le consta aló  

Servicio, ello gener  en la pr ctica un sin n mero de contingencias noó á ú  

posibles de prever al momento de la contrataci n, que derivaron enó  

modificaciones del dise o, incorporaciones de obras nuevas y, con ello,ñ  

nuevas tramitaciones ante los organismos que deb an intervenir en susí  

autorizaciones. Sumado al hecho tambi n conocido por el Servicio, queé  

en la mayor a de los casos, estas nuevas obras, al relacionarse con otrasí  

partidas del contrato, significaron la suspensi n de la puesta en servicioó  

de las ya desarrolladas a la espera de la ejecuci n y autorizaci n de lasó ó  

adicionadas. En definitiva, costos y tiempos adicionales no considerados 

y que exced an con creces el plazo del contrato.í

Agrega que el acto ilegal y arbitrario impugnado a trav s de esteé  

recurso, consiste espec ficamente en la Resoluci n Exenta N  015/1587í ó °  

de fecha 25 de octubre de 2017, dictada por la Directora Regional 

Subrogante,  que  pronunci ndose  sobre  la  solicitud  de  reposici ná ó  

presentada por su representado, confirma la procedencia de la multa 

impuesta por Resoluci n Exenta N  015/1465, de fecha 30.08.2017, yó °  

solo accede a una rebaja de tan solo 51 d as,  correspondiente a laí  

demora en la dotaci n del servicio electricidad, la cual califica como unó  

caso  de  “fuerza  mayor ,  desestimando  todos  los  otros  argumentos”  

expuestos  en la  solicitud,  reduciendo as  í la  multa  a la  cantidad de 

1.980 Unidades de Fomento, equivalente a la suma de $52.757.536, 

X
X

R
X

D
X

W
W

X
R



seg n valor de la unidad a la fecha de tal resoluci n. Este acto, sostieneú ó  

que es ILEGAL, por cuanto no contiene la fundamentaci n exigidaó  

para este tipo de actos administrativos por el art culo 11 inciso 2 de laí  

Ley 19.880,  Bases de los Procedimientos Administrativos.  En efecto, 

este art culo establece en su inciso 2 : í ° “Los hechos y fundamentos de 

derecho deber n siempre expresarse en aquellos actos que afecten losá  

derechos de los particulares, sean que los limiten, restrinjan, priven de  

ellos, perturben o amenacen su leg timo ejercicio, as  como aquellosí í  

que  resuelvan  recursos  administrativos.  Como  lo  ha  sostenido  la”  

doctrina especializada, atendido el car cter desfavorable o gravamen deá  

esta clase de actos  car cter que tiene el impugnado por esta v a - – á í la 

fundamentaci n no solo se limita a un aspecto meramente formal, sinoó  

que debe respetar los principios b sicos de l gica y las m ximas deá ó á  

experiencia,  a  efecto  que  el  razonamiento  empleado  pueda  ser 

comprendido  por  el  destinatario  y  a  partir  de  ello  ponderar  la 

impugnaci n  a  trav s  de  los  recursos  legales.  Se  requiere,  enó é  

consecuencia,  que  el  acto  administrativo  cuente  con  una 

fundamentaci n racional y reproducible para los destinatariosó .

En este caso, se ala que el fundamento formalmente empleadoñ  

no cumple con tales exigencias, ya que el acto impugnado incurre en 

una  motivaci n  defectuosaó ,  que  contraviene  principios  l gicos  yó  

m ximas  de experiencias,  pues como primera cuesti n,  cabe se alará ó ñ  

que  la  solicitud  de  reposici n  se  fundamentada  en  tres  argumentosó  

comprobados  documentalmente:  El  primero,  en  la  existencia  de 

aumento  de  plazo  de  60  d as,  autorizado  por  la  Servicio,  seg ní ú  

Ordinario N 0755 de 30.03.2016; El segundo, en la ejecuci n de obras° ó  

adicionales, consistente en la construcci n de nuevo colector de aguasó  

servidas  y  pavimentaci n  de  calzada;  y  El  Tercero,  tambi n  en  laó é  

ejecuci n  de  obra  adicional,  consistente  en  la  instalaci n  el ctricaó ó é  

trif sica requerida para el empalme del establecimiento.á

2 .- ° El primer argumento, fue desestimado por el Servicio, en el 

considerando 11 , teniendo presente que si bien ° el aumento de plazo se 
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encontraba debida y formalmente autorizado, por el oficio antes citado, 

ello no habr a sido suficiente, ya que í “para materializarse la misma, es  

requisito  indispensable  que  el  contratista  modifique  o  sustituya  la  

garant aí … ;  agregando  las  condiciones  que  deb a  cumplir  este” í  

instrumento,  seg n  las  bases  administrativas.  Tal  exigencia  no  estú á 

se alada  en  ninguna  parte  de  las  Bases,  para  ñ “materializar  la”  

autorizaci n  concedida,  y  lo  cierto  es  que  ó el  aumento  de  plazo 

otorgado nunca fue dejado sin efecto por el Servicio, ni comunicado 

una decisi n en contrario a mi representadoó , quien sigui  ejecutando eló  

contrato en la confianza que derivaba de la autorizaci n formalmenteó  

otorgada. Adem s, como se acredita con documento que se acompa a,á ñ  

su representado obtuvo del Banco emisor una pr rroga de la Boletaó  

tomada a favor del servicio, para cubrir el aumento del plazo otorgado, 

documento que se encuentra efectivamente en poder de la JUNJI. De 

este modo, la raz n dada por el Servicio para desestimar el primeró  

argumento,  contraviene las m ximas de experienciasá , que indican que 

frente a un contrato en curso es suficiente la autorizaci n formal yó  

oficial del servicio, para tener por aumentado el plazo; no siendo l citoí  

reclamar ahora, despu s de casi dos a os, el supuesto incumplimientoé ñ  

de una exigencia formal,  que nunca requiri  y cuando m s encimaó á  

cuenta  en  su  poder  garant a  que  cauciona  la  extensi n  del  plazoí ó  

otorgado.

El segundo argumento, se al que tambi n fue desestimado en elñ é  

considerando 11  (p rrafo 2 ), en atenci n a que si bien ° á ° ó reconoce que 

fue necesario  ejecutar  esta obra adicional,  la  misma podr a haberseí  

desarrollado en forma paralela a la construcci n de la sala cuna, aló  

igual  que  la  pavimentaci n  de  la  calzada,  relacionada  y  vinculadaó  

directamente con la ejecuci n de la anterior. Esta fundamentaci n noó ó  

considera  el  criterio  que  la  misma  resoluci n  se ala  en  el  p rrafoó ñ á  

siguiente (3 ), para calificar como de ° “fuerza mayor  la demora en las”  

obras  requeridas  para  el  empalme  el ctrico,  y  que  representaba  elé  

contenido  de  Tercer  argumento  de  la  solicitud  de  reposici n.  Laó  
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resoluci n  expresa:  ó “El  ltimo  de  los  elementos  anotados,  se  tieneú  

presente que, la factibilidad entregada por el Mandante  JUNJI  no– –  

indic  realmente  lo  necesario,  por  ende se  solicit  cumplir  con  losó ó  

requerimientos del establecimiento, los cuales son de responsabilidad de  

la empresa el ctrica la ejecuci n del empalme solicitado.é ó  ” Este criterio 

establecido y aplicado para el Tercer argumento, debi  ser utilizadoó  

por  el  servicio  para  pronunciarse  sobre la  demora generada por la 

construcci n de un nuevo colector de aguas lluvias y pavimentaci n deó ó  

calzada, ya que esta partida adicional  al igual que la anterior  – – tiene 

como  causa  directa  la  falta  de  consistencia  de  la  certificaci n  deó  

factibilidad entregada por la  JUNJI,  al  momento de encomendar la 

obra a su representado, en relaci n a los servicios de agua potable yó  

alcantarillado.- En t rminos de la misma resoluci n, ello se debi  a queé ó ó  

“la   factibilidad   entregada   por   el   mandante   no   indicó  

realmente   lo necesario , siendo necesaria  al igual que conexi n” – ó  

el ctrica -  é la ejecuci n de obras adicionales de responsabilidad de laó  

empresa concesionaria del servicio, en este caso, del servicio de agua 

potable y alcantarillado.

Se ala que  ñ en apoyo de tal  argumento, se acompa aron a lañ  

solicitud  de  reposici n  y  ahora  se  adjunta  a  este  recurso,  losó  

antecedentes documentales que dan cuenta de los trabajos ejecutados 

por  la  empresa  concesionaria  del  servicio,  Aguas  Araucan a,  y  elí  

tiempo requerido para tal  efecto, hasta la  recepci n de los mismos,ó  

entre los meses de marzo a agosto de 2016, por un plazo total de 159 

d as, que no fueron considerados en parte alguna por el Servicio, alí  

momento de resolver la solicitud de reposici nó , pese al conocimiento de 

ste de la necesidad, magnitud e importancia de las obras ejecutadas,é  

para el correcto funcionamiento del establecimiento. De esta forma, la 

resoluci n  no  respeta  el  ó “principio  de  identidad”,  que  obliga  a  la 

autoridad  administrativa  a  mantener  el  criterio  establecido,  para 

resolver la solicitud de reposici n, a trav s de todo el desarrollo deló é  

razonamiento utilizado; en este caso, el criterio que le permiti  calificaró  
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como un caso de fuerza mayor , el atraso en la entrega de una de las“ ”  

partidas del contrato (Conexi n el ctrica), desestim ndolo respecto deó é á  

la otra (Agua potable y alcantarillado), cuando en ambos casos exist aí  

la misma raz n justificante, relacionada con hechos no imputables a mió  

representado y generados nica y exclusivamente por defectos en losú  

antecedentes t cnicos proporcionados por el Servicio requeridoé .

En  definitiva  agrega,  la  resoluci n  contiene  una  motivaci nó ó  

defectuosa,  con  lo  cual  queda  desprovista  de  la  fundamentaci nó  

racional exigida por el art culo 11 inciso 2  de la Ley 19.880, atendidoí °  

su  car cter  particularmente  agraviante  a  los  derechos  de  suá  

representado. Consecuencia  de  lo  anterior,  la  resoluci n  pasa  aó  

convertirse  en  una  ACTO  ARBITRARIO,  carente  de  raz n  yó  

motivado por razones y apreciaciones personales que no tienen ning nú  

respaldo jur dico, objetivo y racional.  Atendida la decisi n adoptadaí ó  

por la  resoluci n  impugnada,  ó su representado ha sido condenado a 

pagar una multa equivalente a la suma de $ 52.757.536, que se ordena 

descontar  de  las  boletas  de  garant as  y/o  estados  de  pago  m sí á  

pr ximos, seg n aparece expresamente consignado el N  3 de la parteó ú °  

resolutiva  del  acto  impugnado.-Al  respecto  debo  se alar  que  suñ  

representado mantiene garant as  por fiel  cumplimiento del  contrato,í  

vigentes hasta el a o 2018, y adem s, se encuentra ejecutando otrosñ á  

contratos con el mismo Servicio; por lo que no queda claro si tales 

descuentos se efectuar n con cargo a los estados de pago y/ o garant asá í  

vigentes para esas otras contrataciones.

Advierte que en consecuencia, constituye una amenaza cierta al 

ejercicio  de las  siguientes  garant as  constitucionales  í DERECHO DE 

PROPIEDAD (Art culo 19 N  24),  por cuanto de hacer  efectiva laí °  

orden  de  descuento  se  privar  a  su  representado  de  cr ditosá é  

leg timamente adquiridos, en relaci n a estados de pago de contratosí ó  

vigentes con el Servicio; o bien, en caso de hacer efectivas las garant así  

del contrato, se causar  un menoscabo significativo en su patrimonio,á  

dado el considerable valor de las cauciones otorgadas a su favor.  2 .-°  
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DERECHO  A  DESARROLLAR  CUALQUIER  ACTIVIDAD 

ECON MICA (Art culo 19 N  21). Ello por cuanto de concretar laÓ í °  

amenaza, sea descontando el cuantioso valor de la multa de los estados 

de  pago  o  de  las  garant as,  se  causar  inevitablemente  un  graveí á  

perjuicio  econ mico  a  su  representado,  afectando  directamente  suó  

liquidez  y  con  ello  la  posibilidad  de  seguir  desarrollando  su  giro 

comercial de construcci n, en especial con contratos de ejecuci n deó ó  

obras con el sector p blico.ú

Por ello pide acoger el recurso y ordenar se deje  sin efecto la 

Resoluci n  Exenta  N  015/1587  de  fecha  25 de  octubre  de  2017,ó °  

ordenando  al  Servicio  recurrido  dictar  una  nueva  que  resuelva  la 

solicitud de reposici n como en derecho correspondaó , sin perjuicio de 

otras medidas de protecci n que esta Corte estime del caso adoptaró  

para el  pleno restablecimiento del  imperio del  derecho quebrantado 

por  la  conducta  ilegal  y  arbitraria  de  la  recurrida,  con  expresa 

condenaci n en costas.ó

2.- Que se present  informando el recurso deducidoó  MAR AÍ  

ISABEL  COFRE  MOLINET,  educadora de p rvulos, Directoraá  

Regional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, de la Regi n deó  

la Araucan a, domiciliada para estos efectos en calle Vicu a Mackennaí ñ  

914, de la ciudad de Temuco, solicitando que el recurso interpuesto 

por la contraparte sea desestimado en todas sus partes, con expresa 

condenaci n en costas.-ó

Fund  su pretensi n de rechazo en la negaci n de la existenciaó ó ó  

de las infracciones a las garant as constitucionales de la recurrente, yí  

afirma que el Servicio ha ejecutado su actividad con absoluta sujeci nó  

a la legislaci n vigente y pleno respeto al derecho. Agrega que tal yó  

como lo sostiene el recurrente, y no es punto controvertido, que se le 

adjudico por Resoluci n Exenta N  015/2419 del 18 de agosto deló °  

2015  de  la  Direcci n  Regional  de  la  Junta  Nacional  de  Jardinesó  

Infantiles  de  la  Regi n  de  la  Araucan a,  la  licitaci n  p blicaó í ó ú  

denominada " Dise o de Especialidades y Ejecuci n de Obras para lañ ó  
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Construcci n de Sala Cuna, Parque Iglesia de la comuna de Cuneo",ó  

que con fecha 31 de agosto de 2015, se suscribi  el contrato el cual fueó  

aprobado  por  Resoluci n  Exenta  N  015/2718  de  fecha  11  deó °  

septiembre de 2015 y que el plazo de ejecuci n del contrato era de 210ó  

d as corridos.í  

Que, de acuerdo a lo se alado precedentemente y lo establecidoñ  

en el punto 46 de las bases de licitaci n en relaci n al punto novenoó ó  

del contrato suscrito por las partes, se aplicar  una multa de 10 UF porá  

cada  d a  de  atraso  que  incurra  el  contratista  en  la  entrega  de  laí  

solicitud de recepci n provisoria.ó  

A su turno el punto 47 de las Bases de Licitaci n, establece queó  

si  se  formularen  observaciones  y  estas  no  se  fueren  subsanadas,  se 

aplicar n las  multas  establecidas  en las  bases.  El recurrente impetraá  

acci n constitucional de protecci n,  en contra de la  Resoluci n  ó ó ó H" 

015/1587 de 25 de octubre de 2017, de la Direcci n Regional de laó  

Araucan a  de  la  Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles,  reclamandoí  

ilegalidad y arbitrariedad de esa resoluci n, fundada en que solo dioó  

lugar a una rebaja de la multa pero desestim  los dem s argumentosó á  

expuestos. Debemos agregar a esto que la resoluci n que resuelve laó  

reposici n est  fundamentada y por eso determina la rebaja, adem s eló á á  

acto  originario  deriva  de  la  aplicaci n  de  la  multa  original  cuyosó  

antecedentes ha pasado por alto el recurrente.

Sostuvo adem s el rechazo por cuanto elá  recurso de protecci n,ó  

conforme a la jurisprudencia reiterada y uniforme de la Excma. Corte 

Suprema, es una acci n constitucional de naturaleza cautelar, destinadaó  

a poner pronto t rmino a la amenaza, perturbaci n o privaci n de unaé ó ó  

garant a constitucional expresamente prescritas en el art culo 20 de laí í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, reestableciendo el imperio deló í ú  

derecho, mediante un procedimiento de urgencia y excepcional, que 

s lo  procede como defensa frente a acciones u omisiones  ilegales  oó  

arbitrarias que afecten derechos fundamentales, y que dicha actuaci nó  

no requiera de una declaraci n judicial de la existencia de un derechoó  
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o de un proceso de prueba complejo, la afectaci n del derecho debeó  

ser relativamente clara o evidente. En caso contrario, debe utilizarse el 

procedimiento ordinario correspondiente prescrito por la lev seg n seaú  

el caso, que en la especie por tratarse de una licitaci n p blica, es eló ú  

procedimiento referido en la lev 19.886, o la propia ley del contrato. 

Conforme a lo anterior, el recurso de protecci n no fue creado paraó  

sustituir los procesos ordinarios o sumarios ya existentes, sino como una 

acci n  r pida  v  eficaz  de  tutela  de  los  derechos  esenciales  de  lasó á  

personas,  por ello  no se  puede utilizar  como sustituto procesal  este 

procedimiento. Lo anterior se refuerza precisamente en el hecho de 

que no se excluye el  uso de cualquier  otra acci n que franquee eló  

ordenamiento jur dico. Al leer atentamente el recurso intentado contraí  

la Junta Nacional de Jardines Infantiles, se advierte claramente que el 

motivo de la reclamaci n del recurrente es que se siente perjudicadoó  

por la resoluci n 1587 de 25 octubre de 2017 que se pronuncia sobreó  

el recurso reposici n el cual confirma multa aplicada previamente peroó  

descontando 51 d as correspondiente a la demora de la dotaci n deí ó  

servicio de electricidad que el servicio califica como un caso de fuerza 

mayor, manteniendo la multa en lo referente al atraso en la ejecuci nó  

de la obra. Ello vulnerar a sus garant as constitucionales de propiedadí í  

y desarrollar cualquier actividad econ mica. ó Lo anterior, es la muestra 

clara que el recurrente apela a un procedimiento de lato conocimiento 

que requiere de la declaraci n judicial de existencia de un derecho queó  

no tiene, invocando de forma encubierta y como sustituto procesal una 

supuesta  vulneraci n  de  garant as  constitucionales,  va  que  por  v aó í í  

proteccional  en  este  caso  no  se  entiende  de  qu  manera  podr aé í  

ventilarse  si  proced a  o  no  conforme  a  derecho  una  aplicaci n  deí ó  

multas derivada de un contrato de construcci n de un Jard n Infantil.ó í

De  otra  parte  sostuvo  que  la  jurisprudencia  administrativa 

contenida,  entre  otros,  en  los  dict menes  N s.  65.248,  de  2011  yá °  

21.035, de 2012, ha manifestado -en cuanto a la naturaleza jur dica deí  

las multas-, que el fundamento que las origina es un incumplimiento 
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contractual y no una infracci n, por lo que no revisten la naturaleza deó  

una sanci n  administrativa.  M s  bien se  trata  de una consecuenciaó á  

jur dica de una situaci n expresamente prevista en las bases y en elí ó  

contrato,  que  no  implica  el  ejercicio  del  ius  puniendi  o  potestad 

sancionatoria  del  Estado.  Acorde  a  lo  anterior,  ha  dispuesto  el 

dictamen  N  65788 de  fecha  27 agosto  de  2014  que,  ° "la  cl usulaá  

impugnada por el interesado se encuentra ajustada a lo previsto en las  

bases  que  rigieron  el  aludido  convenio  marco  y  a  los  criterios  

jurisprudenciales  expuestos,  sin  perjuicio  de  que  si  conforme  a  lo  

establecido en el  art culo 1.544 del  C digo Civil  se estima que lasí ó  

multas han resultado desproporcionadas o exorbitantes, corresponderá 

a  los  Tribunales  de  Justicia  moderarlas,  lo  que  corresponde  a  un  

asunto de naturaleza litigiosa que impide a este Organismo de Control  

efectuar un pronunciamiento sobre la materia, en virtud de lo previsto  

en el art culo 6í o de su ley N  10.336."°

Agrega en este punto la visi n que se ha dado en doctrina enó  

cuanto  la  cl usula  penal  no  es  propiamente  una  mera  cl usulaá á  

contractual, sino, como ha reconocido la doctrina contempor nea, uná  

propio contrato, cuya finalidad es establecer una prestaci n de cargoó  

de quien incumpla la obligaci n principal. Normalmente, se reconocenó  

tres  funciones  que  justifican  y  dan  relevancia  a  esta  instituci n:  laó  

garantizadora  (asegura  el  cumplimiento),  la  resarcitoria  (aval aú  

anticipadamente los perjuicios derivados del incumplimiento) y punitiva 

(contempla  una  pena  privada  que  debe  sufrir  e!  deudor  que  ha 

incumplido). La cl usula penal es un contrato, aunque pueda pactarseá  

simult neamente en el mismo instrumento del contrato que genera laá  

obligaci n principal. Lo es por cuanto llena todas losó  requisitos para 

satisfacer  esta  categor a  jur dica:  es  un  acuerdo  de  voluntades  queí í  

produce obligaciones (art. 1438  CC).  El contrato penal es aut nomoó  

del contrato principal, pero con una autonom a relativa. Se trata de uní  

contrato conexo, y m s precisamente de un contrato accesorio, ya queá  

no puede subsistir despu s de extinguida la obligaci n principal (art.é ó  
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1442). En este sentido, la cl usula penal es similar a otros contratos deá  

garant a como la fianza, la prenda, la hipoteca o la anticresis.í  

Con  todo  y  teniendo  en  consideraci n  lo  precedentementeó  

expuesto y siguiendo al adagio de que lo accesorio sigue la suerte de lo 

principal, y adquiriendo la cl usula penal una vez pactada el car cterá á  

de indivisible respecto de la obligaci n cuyo cumplimiento se pretende,ó  

resulta improcedente dejar sin efecto las multas cursadas, por tratarse 

de un elemento accesorio del contrato suscrito, cuya materia al igual 

que lo principal es de lato conocimiento.-De la naturaleza del recurso 

de protecci n.-ó  

Advierte adem s que el recurso de protecci n establecido en elá ó  

art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  constituye,í ó í ú  

jur dicamente,  una acci n de evidente car cter cautelar,  destinada aí ó á  

amparar el leg timo ejercicio de las garant as y derechos claramenteí í  

preexistentes  y  no  discutidos,  que  en  esa  misma  disposici n  seó  

enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  de  resguardo  que  seó  

deben tomar ante un acto arbitrario o ilegal que impida, moleste o 

amague ese ejercicio. La naturaleza propia de la acci n reci n aludidaó é  

y  el  procedimiento  inquisitivo  dispuesto  para  su  tramitaci n,ó  

determinan que no sea procedente este arbitrio para sustituir acciones 

o procedimientos ordinarios o especiales en los que deban ventilarse y 

decidirse cuestiones relativas a la existencia, declaraci n o extinci n deó ó  

derechos o, en este caso, un incumplimiento de naturaleza contractual 

que es, en el fondo, la situaci n de la especie, materias todas propiasó  

de un juicio de lato conocimiento, de modo que no es sta la v a paraé í  

decidir sobre temas que deben acreditarse sobre la base de probanzas 

rendidas por las partes. Que del m rito de los antecedentes puestos ené  

vuestro conocimiento, aparece claramente que se est  ante un conflictoá  

civil, cuya soluci n, por medio de una sentencia declarativa, excede eló  

marco  y  los  prop sitos  de  una  acci n  constitucional  extraordinariaó ó  

como la de autos. Que por lo ya expuesto, y dadas las caracter sticasí  

esenciales  de esta acci n de cautela de derechos constitucionales,  laó  
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Excma. Corte Suprema de Justicia ha establecido que su tramitaci nó  

est  encaminada a decretar o dar curso a diligencias y medidas brevesá  

y  sumarias,  destinadas  a  conceder  la  protecci n  que  demanda  eló  

afectado,  si  en  definitiva  sus  derechos  son  ciertos  o  est ná  

indubitadamente comprobados, y si stos, en su caso y en los hechosé  

sobre los  cuales  se invocan, no son controvertidos con fundamentos 

plausibles.  Por  consiguiente,  este  recurso  no ha  sido  creado  por  el 

constituyente  como  medio  f cil  y  expeditoá  para  ser  utilizado  en 

sustituci n o reemplazo de las acciones que el ordenamiento procesaló  

contempla  para  solucionar  todo tipo  de  conflictos  entre  partes  con 

derechos o intereses en pugna, que les permita exponerlos y debatirlos 

en plenitud, rendir sus pruebas y, en su momento, obtener la sentencia 

que  al  final  del  juicio  resuelva  y  declare  o  no  el  derecho  que  se 

reclama.

Se ala que  ñ el denunciante mediante el ejercicio de la presente 

acci n  pretende ejercer  un control  de  la  legalidad  de  la  resoluci nó ó  

exenta N  015/3988 de la Directora Regional de la Junta Nacional de°  

Jardines Infantiles. En efecto, se procura por esta v a realizar un test deí  

juridicidad  a  la  decisi n  discrecional  adoptada  por  la  Directoraó  

Regional  mediante  un  control  de  los  motivos  exteriorizados 

(motivaci n)  en  el  citado  acto  administrativo,  afirmaci n  cuyaó ó  

verificaci n se basta del  propio tenor de la  denuncia,  en reiteradasó  

ocasiones el recurrente califica como arbitrario e ilegal la actividad de 

este servicio y los fundamentos esgrimidos. Ahora bien, la ponderaci nó  

o calificaci n jur dica de los hechos a juicio del Profesor Pedro Pierry,ó í  

cobra real importancia como medio de control de la discrecionalidad al 

momento de controlar los motivos invocados (hechos), "ya que si la ley 

ha  se alado  expresamente  los  motivos  por  los  cuales  una  decisi nñ ó  

puede ser tomada, el control a trav s de la calificaci n jur dica de losé ó í  

hechos recaer  sobre el aspecto reglado de tal decisi n, sin afectar elá ó  

poder  discrecional  de  la  Administraci n"  (Pierry  Arrau,  Pedro,  Eló  

Control de la Discreciona dad Administrativa, En Revista de Derechoü  
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Universidad Cat lica de Valpara so,ó í ,  N  VIH, Valpara so, 1984, pp.° í  

179). A su turno, Verdel ha se alado que el control de la calificaci nñ ó  

jur dica  de  los  hechos  consiste  en  examinar  si  los  hechos,  que  seí  

producen efectivamente, son de naturaleza tal, que permitan justificar 

la decisi n (VEDEL, Georges, DEVOLVE, Pierre, Droit Adm nistratif,ó í  

tome 2,  PUF, Par s,  1958,  pp.  314).  De ah ,  por lo  tanto,  que ení í  

t rminos globales los jueces pueden anular la decisi n en dos hip tesis:é ó ó  

(1) cuando carece de motivaci n o esta deficiente, de manera que no esó  

posible valorar el uso que se ha hecho de la discrecionalidad conforme 

al Derecho. La jurisprudencia ha dicho "lo no motivado por ese s loó  

hecho  arbitrario",  (2)  cuando  el  acto  carece  de  toda  explicaci nó  

racional  o se aparta de las  m s elementales  reglas  de razonamientoá  

(Cordero  Vega,  Luis,  Lecciones  de  Derecho  Administrativo,  Legal 

Publishing Chile, Santiago, 2015, pp. 89).

Sostuvo finalmente  la  ausencia  de  vulneraci n  a  las  garant asó í  

invocadas en raz n de ó que en la ejecuci n de un contrato, en este casoó  

regido por la normativa de contrataci n p blica, y las propias Bases deó ú  

Licitaci n, el pago de la ejecuci n del contrato est  sujeto al avance deó ó á  

la obra, y cualquier retraso da origen a un incumplimiento contractual 

que habilita para cursar las multas respectivas pactadas en el contrato y 

conocidas por la contratista. Dicho esto, no puede existir de manera 

alguna, un derecho de propiedad sobre dineros que dependen de la 

condici n de avanzar en la ejecuci n de la obra, por lo que siempre eló ó  

pago de estos dineros es una mera expectativa, que solo se convierte en 

derecho cuando se demuestra por la contratista un determinado estado 

de avance mensual de obras. Cabe hacer presente adem s que el plazoá  

de ejecuci n de la obra, venc a en abril de 2016 y el contratista solicitaó í  

al  Ito  de  la  obra  la  constituci n  de  la  Comisi n  de  Recepci nó ó ó  

Provisoria  en  noviembre  de  2016,  esto  es  despu s  de  7  meses  deé  

vencimiento del plazo.

En definitiva, se ala que el contratista alude una vulneraci n deñ ó  

su  derecho de propiedad,  sabiendo que esta incumplimiento  de  sus 
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obligaciones y aprovech ndose de esta actitud dolosa,á  pretende revertir 

este incumplimiento contractual en sede proteccional, sabiendo adem sá  

que  en  ning n  caso  tiene  derechos  adquiridos  o  propiedad  algunaú  

sobre dineros de una obra en ejecuci n.ó

De otro lado sostiene que el aplicar multas por incumplimiento 

de  un  contrato  espec fico  no  impide  al  actor  ni  a  persona  algunaí  

participar en otras licitaciones o participar en ejecuci n de otras obrasó  

toda vez que JUNJI  no ha entorpecido su derecho a realizar  estas 

actividades  econ micas  de  dise o  y  construcci n,  lo  que  alega  deó ñ ó  

err neamente  e!  actor  es  que  tendr a  problemas  econ micos  paraó í ó  

ejecutar otros proyectos, sin embargo eso es un tema de presupuesto y 

planificaci n  del  contratista  a  quien  nunca  se  le  ha  privado  de  suó  

derecho de realizar actividades de dise o y construcci n, el problemañ ó  

de  los  recursos  es  privado  e  individual  y  no  puede  atribuir  a  su 

incumplimiento contractual la responsabilidad de nuestro servicio.

Pide finalmente rechazar en todas sus partes el presente recurso 

de protecci n, con expresa condenaci n en costas.ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, se recurre por don RAUL HENRIQUEZ 

BURGOS,  en  representaci n  de  don  ó LUIS  ANDRES  SAEZ 

THIELEMANN, contra  la  Resoluci n  Exenta  N  015/1587  deó °  

fecha  25  de  octubre  de  2017,  dictada  por  la  Directora  Regional 

Subrogante  de  la JUNTA  NACIONAL  DE  JARDINES 

INFANTILES  -  JUNJI  -  REGION  DE  LA  ARAUCANIA,  

que confirma la multa impuesta por Resoluci n Exenta N  015/1465,ó °  

de fecha 30.08.2017, y solo accede a una rebaja de tan solo 51 d as,í  

correspondiente a la demora en la dotaci n del servicio electricidad, laó  

cual califica como un caso de “fuerza mayor , desestimando todos los”  

otros argumentos expuestos en la solicitud, reduciendo as  í la multa a la 

cantidad de 1.980 Unidades de Fomento, equivalente a la suma de 

$52.757.536, seg n valor de la unidad a la fecha de tal resoluci n. Seú ó  

sostiene su car cter ilegal y arbitrario b sicamente porque se vulneraá á  
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las bases al condicionar la operatoria del aumento de plazo de 60 d as,í  

autorizado por Ordinario N 0755 de 30.03.2016; a que ° el contratista 

modifique  o  sustituya  la  garant a,  lo  que  vulnera  el  principio  deí  

confianza leg tima y porque se vulnera el principio de  í identidad”, al 

calificar como un caso de fuerza mayor , el atraso en la entrega de“ ”  

una de las partidas del contrato (Conexi n el ctrica), desestim ndoloó é á  

respecto de la otra (Agua potable y alcantarillado), cuando en ambos 

casos exist a la misma raz n justificante, relacionada con hechos noí ó  

imputables a su representado y generados nica y exclusivamente porú  

defectos en los antecedentes t cnicos proporcionados por el  Servicioé  

requerido.

SEGUNDO: La recurrida, en s ntesis, ha planteado el rechazoí  

del recurso por estimar primeramente ajustado a derecho su actuaci n.ó  

Adem s ha sostenido que estamos ante materias  que escapan de laá  

naturaleza cautelar del recurso, por tratarse de una cuesti n deó  lato 

conocimiento que requiere de la declaraci n judicial.ó  Se agrega que la 

aplicaci n  de  una multa  no implica  el  ejercicio  del  ius  puniendi  oó  

potestad  sancionatoria  del  Estado,  sino  el  ejercicio  de  una  clausula 

penal contractual la que una vez pactada tiene car cter de indivisibleá  

respecto de la obligaci n cuyo cumplimiento se pretende, por lo que esó  

improcedente dejar sin efecto las multas cursadas, por tratarse de un 

elemento accesorio del contrato suscrito, cuya materia al igual que lo 

principal es de lato conocimiento Sostiene finalmente que la resoluci nó  

exenta N  015/3988 de la Directora Regional de la Junta Nacional de°  

Jardines Infantiles es de naturaleza discrecional y que por lo mismo 

solo se pueden anular la decisi n en dos hip tesis cuando carece deó ó  

motivaci n  o  esta  deficiente,  y  cuando  el  acto  carece  de  todaó  

explicaci n  racional  o  se  aparta  de  las  m s  elementales  reglas  deó á  

razonamiento. Explicita que el acto se ajusta plenamente a la legalidad 

y  no  tiene  car cter  arbitrario.  Termina  se alando  que  no  se  haná ñ  

vulnerado las garant as constitucionales invocadas í
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TERCERO: Que, se descartar  la alegaci n de la recurrida deá ó  

ser  la  materia  objeto  del  recurso  propio  de  un  juicio  de  alto 

conocimiento,  toda  vez  que  lo  cuestionado  es  la  legalidad  y 

arbitrariedad de un acto administrativo, emitido por la administraci n,ó  

desde la perspectiva del cumplimiento de los requisitos de su validez 

formal, sin que ello implique entrar al an lisis del fondo de lo debatido,á  

que  podr a  entenderse  que  es  materia  de  una  acci n  de  latoí ó  

conocimiento. En este sentido, cabe recordar, que como se ala Juanñ  

Carlos Ferrada Borquez, Andr s Bordali Salamanca, y Kamel Cazoré  

Aliste el“  recurso de protecci n nace como un remedo jurisdiccional aó  

la inexistencia de un procedimiento contencioso administrativo especial 

de general aplicaci n, tutelando as  los derechos de los ciudadanos ó í –

especialmente los de car cter patrimonial  frente a la actividad de laá –  

Administraci n  del  Estado .ó ”  (Juan  Carlos  Ferrada  Borquez,  Andr sé  

Bordali  Salamanca, y Kamel Cazor Aliste  El Recurso de Protecci nó  

como Mecanismo  de  Control  Jurisdiccional  Ordinario  de  los  Actos 

Administrativos: Una Respuesta Inapropiada a un Problema Jur dicoí  

Complejo. Revista  de  Derecho de  Universidad Austral  de  Valdivia. 

Julio de 2003, vol.14, p.67-81.)

CUARTO: Que, primeramente, se debe dejar establecido que 

para  la  resoluci n  del  presente  caso  es  irrelevante   la  discusi nó ó  

doctrinaria en cuanto a si  las sanciones administrativas contractuales 

son   manifestaci n  de  una  facultad  que  nace  del  incumplimientoó  

contractual  y  no  de  una  infracci n  administrativa,  por  lo  que  noó  

revisten  la  naturaleza  de  una  sanci n  administrativa,  asumiendo  laó  

condici n  propia  de  una  clausula  penal,  que  sostiene  la  recurrida,ó  

versus, lo que la mayor a de la doctrina nacional, postula en cuanto aí  

que  la  misma  es  expresi n  de  la  manifestaci n  de  la  potestadó ó  

sancionadora de la administraci n, toda vez que la aplicaci n de laó ó  

multa y la  sanci n pecuniaria representada en la cl usula penal  noó á  

tienen como finalidad el lucro para la entidad, y su objetivo primordial 

es en realidad el desarrollo de los fines del Estado y por lo mismo su 
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ejercicio ha de respetar las caracter sticas propias de la misma como serí  

respeto  del  principio  de  legalidad,  tipicidad  de  la  conducta, 

proporcionalidad, igualdad, etc. (comparten esta l nea de pensamientoí  

entre  otros  Moraga  Klenner,  Claudio.  La  Actividad  Formal  de  la 

Administraci n del Estado, Tratado de Derecho Administrativo, Tomoó  

Vii,  Editorial  Legal  Publishing,  Chile,  Primera  Edici n,  A o  2010.ó ñ  

P gina 49 ; Berm dez Soto, Jorge. Derecho Administrativo General,á ú  

Primera  Edici n.  Editorial  Abeledo  Perrot,  Santiago  de  Chile,  A oó ñ  

2010. Pag. 150; Soto Kloss, Eduardo Derecho Administrativo. Temas 

Fundamentales.  Editorial  Abeledo  Perrot,  Santiago  de  Chile.  Soto 

Kloss (2010), p. 501; Lara Arroyo, Jos  Luis y Garc a-Huidobro, Luisé í  

eugenio (2014): Naturaleza Jur dica y Proporcionalidad de las Multasí  

en la Contrataci n Administrativa bajo la Ley N  19.886, en Arancibiaó °  

Mattar,  Jaime  y  Alarc n  Ja a,  Pablo  (coord.):  Sancionesó ñ  

Administrativas, X Jornada de Derecho administrativo, asociaci n deó  

Derecho administrativo. Editorial Legal Publishing.pag. 399). En efecto, 

sea que se acoja una u otra tesis,  estamos ante el  ejercicio de una 

potestad  administrativa  que  debe  concretarse  a  trav s  de  un  actoé  

administrativo. As  el mensaje de la ley 19.886 menciona dentro de lasí  

facultades contractuales que posee la Administraci n en estos contratosó  

la  de  imponer  administrativamente  las  multas  pactadas .  Idea“ ”  

ratificada por el articulo 79 letra ter del reglamento de la referida ley 

que se ala que las multas  deber n  ñ “ á “ formalizarse  a  trav s  deé  

una  resoluci n  fundadaó ,  la  que  deber  pronunciarse  sobre  losá  

descargos presentados, si existieren, y publicarse oportunamente en el 

Sistema de Informaci n. En contra de dicha resoluci n proceder n losó ó á  

recursos dispuestos en la Ley N  19.880, que Establece Bases de losº  

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los rganos deÓ  

la Administraci n del Estadoó

QUINTO: Que, asimismo, a diferencia de lo se alado por lañ  

recurrida el ejercicio de la potestad sancionadora contractual constituye 

una potestad reglada y no discrecional de la administraci n, dado queó  
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la  misma  solo  puede  ser  ejercida  cuando  se  cumplen  todos  los 

supuestos  de  la  norma;  debiendo  las  bases  administrativas 

predeterminar  en  su  totalidad  las  condiciones  de  procedencia  y  la 

Administraci n  limitarse  a  constatar  la  concurrencia  de  dichosó  

supuestos.  De  all ,  precisamente,  que  configurados  los  requisitos  deí  

procedencia de la  misma,  la  administraci n  est  obligada aplicar  laó á  

multa. 

SEXTO: Que, en el recurso se plantean dos condiciones que 

cuestionan la legalidad de la medida de multa aplicada al recurrente, la 

primera dice  con la  incorporaci n  de requisitos  no previstos  en lasó  

bases, y la segunda con el incumplimiento de la exigencia de debida 

motivaci n.   ó

SEPTIMO: Que, primeramente, se impugna la legalidad de la 

resoluci n recurrida porque se niega la vigencia  del aumento de plazoó  

de  60  d as,  autorizado  por  el  Servicio  recurrido,  seg n  Ordinarioí ú  

N 0755 de 30.03.2016, ya que se le incorpora una condici n adicional° ó  

de vigencia del mismo, no contemplada en las Bases Administrativas, 

como ser que el contratista haya modificado o sustituido  la garant a deí  

cumplimiento  del  contrato,  ampliando  el  plazo  de  vigencia  de  la 

misma, condici n suspensiva adem s no informada oportunamente yó á  

que atenta contra el principio de confianza leg tima. í

OCTAVO:  Que.  el  considerando  once  de  la  resoluci nó  

recurrida  expresa:  “Igualmente  da  cuenta  de  varias  solicitudes  de 

aumento de plazo, de las cuales una de ellas fue autorizada en Ord. 

755 de 30 de marzo de 2016 firmado por la Directora ,Regional de 

JUNJI que concede aumento de 60 d as de plazo, como indica dichaí  

solicitud fue autorizada por JUNJI, no obstante para materializarse la 

misma,  es  requisito  indispensable  que  el  contratista  modifique  o 

sustituya la garant a de tal  suerte que el documento cumpla con laí  

exigencia  de  las  Bases  Administrativas,  contando  conforme a  dicho 

instrumento con 5 d as para su ingreso, no obstante transcurrido elí  

plazo no se acredit  la modificaci n o pr rroga de la misma, requisitoó ó ó  
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para  suscribir  el  anexo  de  contrato  respectivo,  al  respecto  se  debe 

recordar que la garant a aludida requiere de una vigencia de la mismaí  

por un periodo igual  a la  ejecuci n del  contrato aumentada en 18ó  

meses, debiendo en todo, y de ser necesario sustituir o reemplazar la 

garant a si ella venciere durante la ejecuci n del contrato, en un plazoí ó  

de  30  d as  de  antelaci n  a  su  vencimiento,  de  tal  suerte  que  noí ó  

habiendo  el  contratista  cumplido  con  su  obligaci n,  no  se  acogeró á 

dicha alegaci n .ó ”

NOVENO: Que, conforme al art culo 10, inciso tercero, de laí  

ley  N  19.886,  el  procedimiento  licitatorio  se  realizar  con  estricta° á  

sujeci n,  de  los  participantes  y  de  la  entidad  licitante,  a  las  basesó  

administrativas y t cnicas que lo regulen,  é constituyendo de este modo 

las bases de la licitaci n el marco regulatorio  que deben observar yó  

obedecer tanto el particular como la administraci n p blica, lo cualó ú  

excluye,  cualquier  discrecionalidad  en  la  aplicaci n  de  las  normasó  

previstas en las Bases, exigencia que no admite, en general, excepci nó  

alguna, salvo trat ndose de la ocurrencia de un caso fortuito o fuerzaá  

mayor. 

DECIMO: Que, el  numeral  33 de las  Bases  Administrativas 

dispone  que  en  caso  de  existir  aumento  de  obra  o  de  plazo,  el“  

contratista estar  obligado dentro del t rmino de cinco d as aumentará é í  

el monto de la garant a del contrato en el mismo porcentaje fijado ení  

el anexo complementario para esta garant a y prorrogar la misma ení  

los d as que haya sido ampliado el plazo que se hubiere aprobado .í ”  

Adem s  el  numeral  35  inciso  cuarto  de  las  Bases  Administrativasá  

tambi n expresa que en caso de aumento de plazo el adjudicatarioé “  

deber  extender  la  vigencia de la  garant a  de fiel  cumplimiento deá í  

contrato que se hubiere presentado por igual periodo de aumento de 

plazo .”

UNDECIMO:  Que,  como  se  aprecia,  si  bien  las  bases  del 

proceso de licitaci n  contemplan que,  en el  evento de aumento deó  

plazo, debe ampliarse tambi n el plazo de vigencia de la garant a deé í  
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cumplimiento  de  contrato,  las  mismas  no  imponen  que  la  falta  de 

pr rroga de la garant a,  suspende la vigencia del aumento de plazoó í  

otorgado.  A mayor abundamiento es un hecho no cuestionado que el 

Ordinario  N 0755  de  30.03.2016  no°  fue  dejado  sin  efecto  por  el 

Servicio,  ni  comunicado  una  decisi n  en  contrario  al  recurrenteó  

representado. 

DUODECIMO: Que, en este contexto, debe concluirse que la 

aumento de plazo de 60 d as,  autorizado por el  Servicio recurrido,í  

seg n  Ordinario  N 0755  de  30.03.2016,  produjo  efectos,  y  que  laú °  

Resoluci n  Exenta  N  015/1587  de  fecha  25 de  octubre  de  2017,ó °  

dictada  por  la  Directora  Regional  Subrogante  de  la JUNTA 

NACIONAL  DE  JARDINES  INFANTILES  -  JUNJI  - 

REGION  DE  LA  ARAUCANIA,  efectivamente incurre en un 

vicio  de  legalidad,  toda  vez  que  al  ser  la  aplicaci n  de  la  multaó  

contractual un acto administrativo reglado la misma solo procede en 

los eventos expresamente establecidos, y por ende no puede aplicarse 

por aquellos d as respecto de los cuales existi  autorizaci n de aumentoí ó ó  

de  plazo.  Lo  contrario  vulnera  adem s  el  principio  de  confianzaá  

leg tima  que  conlleva  entre  otros  efectos,  como  se ala  í ñ Alejandro 

Arrieta Pongo el mantenimiento del acto que la ha generado (o de sus“  

efectos) y, consecuentemente, la exclusi n del ejercicio de las facultadesó  

de revisi n (respecto de aqu l acto, o de sus efectos) (Alejandro Arrietaó é  

Pongo.  Estudio Comparativo de los  Alcances  de la  Doctrina de los 

Actos  Propios  Frente  al  Principio  de  Protecci n  de  la  Confianzaó  

Leg tima. Revista Ita ius esto, N . 1, 2011, Peru. p gs. 41-51).í º á

DECIMO  TERCERO: Que, como indica Manuel  Atienza 

los rganos jurisdiccionales o administrativos no tienen, por lo general,“ ó  

que  explicar  sus  decisiones,  sino justificarlas  (Atienza,  Manuel.  Las”  

razones del Derecho. Teor as de la argumentaci n jur dica. Institutoí ó í  

De Investigaciones Jur dicas de la í Universidad Nacional Aut noma deó  

M xico, é Serie Doctrina Jur dica, N m. 134. A o 2005. M xico p g. 4)í ú ñ é á  

agregando que lo que exigimos de los rganos que toman decisiones“ ó  
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p blicas es que justifiquen sus decisiones; el razonamiento jur dico esú í  

un tipo de razonamiento pr ctico no dirigido a explicar sino a justificará  

decisiones .”  (Manuel Atienza, El sentido del derecho.  Editorial  Ariel. 

Barcelona. 2001. P ginas 251 y ss.).En esta l gica el inciso segundo delá ó  

art culo 11 de la ley 19.880 dispone que lí os hechos y fundamentos de 

derecho deber n siempre expresarse en aquellos actos que afectaren losá  

derechos de los particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de 

ellos,  perturben o amenacen su leg timo ejercicio, as  como aquellosí í  

que resuelvan recursos administrativos, cuyo es el caso de autos. 

DECIMO  CUARTO:  Que,  como  indica  Gordillo: 

Comprobado que un razonamiento es il gico, el acto dictado en su“ ó  

consecuencia es (necesariamente) irrazonable y con ello ileg timo; peroí  

probado que el razonamiento que fundamenta un acto es l gico, restaó  

todav a  por  ver  si  adem s  de  la  correcci n  formal,  tiene  aciertoí á ó  

sustancial:  si  las  premisas  de que se parten son las  correctas,  si  los 

enunciados que formula son reales, si ha interpretado bien los t rminoé  

de la ley, etc.  (Gordillo, Agust n (1969): El acto administrativo (Buenos” í  

Aires, Abeledo-Perrot), pag.294).

DECIMO  QUINTO: Que,  en este  contexto,  la  recurrente 

plantea  que se  ha vulnerado  el  principio  l gico  de identidad en eló  

proceso de argumentaci n de sus inferencias ( justificaci n interna)  poró ó  

parte de la Resoluci n Exenta N  015/1587 de fecha 25 de octubre deó °  

2017, dictada por la Directora Regional Subrogante de la JUNTA 

NACIONAL  DE  JARDINES  INFANTILES  -  JUNJI  - 

REGION DE LA ARAUCANIA,  lo que transforma acto al acto 

dictado en irrazonable  y con ello  en ileg timo,  y tambi n  í é en ilegal 

vulnerandose la exigencia de una motivaci n valida.ó

DECIMO  SEXTO: Que,  la  recurrente  sostiene  que  la 

vulneraci n  del  principio  de  identidad  en  el  razonamiento  de  laó  

autoridad  administrativa,  se  configura  por  la  forma  que  aborda  la 

Resoluci n  Exenta  N  015/1587  de  fecha  25 de  octubre  de  2017,ó °  

dictada  por  la  Directora  Regional  Subrogante  de  la JUNTA 
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NACIONAL  DE  JARDINES  INFANTILES  -  JUNJI  - 

REGION  DE  LA  ARAUCANIA,  la  demora  generada  en  la 

conclusi n de la obra p blica denominada ó ú “Dise o de Especialidades yñ  

Ejecuci n  de  Obras  para  la  Construcci n  de  Sala  Cuna,  Parqueó ó  

Iglesia, Cunco”, por la necesidad de la ejecuci n de obras adicionalesó ,  

consistente  en  la  construcci n  de  nuevo colector  de  aguas  servidas,ó  

pavimentaci n  de  calzada;  y  de   la  instalaci n  el ctrica  trif sicaó ó é á  

requerida para el empalme del establecimiento como consecuencia de 

la falta de consistencia de los certificados de factibilidad de los servicios 

de  agua  potable,  alcantarillado  y  luz  el ctrica,  que  permit an  laé í  

conexi n  del  establecimiento  y  la  emisi n  de  las  correspondientesó ó  

certificaciones  exigidas  para  presentar  la  solicitud  de  la  recepci nó  

provisoria, una vez terminadas las obras.  Lo anterior,  ya que por una 

parte  se  califica  como un caso  de fuerza  mayor ,  el  atraso  en  la“ ”  

entrega  de  una  de  las  partidas  del  contrato  (Conexi n  el ctrica),ó é  

desestim ndolo  respecto  de  la  otra  (Agua  potable  y  alcantarillado),á  

cuando en ambos casos exist a la misma raz n justificante, relacionadaí ó  

con  hechos  no  imputables  a  su  representado  y  generados  nica  yú  

exclusivamente  por  defectos  en  los  antecedentes  t cnicosé  

proporcionados por el Servicio requerido.

DECIMO  SEPTIMO: Que,  en  el  p rrafo  terceroá  del 

considerando  once  expresa:  S“ e  tiene  presente  que,  la  factibilidad 

entregada por el mandante no indic  realmente lo necesario, por endeó  

se solicit  cumplir con los requerimientos del establecimiento, los cualesó  

son responsabilidad de la empresa el ctrica la ejecuci n del empalmeé ó  

solicitado. Por lo cual no ser a imputable al contratista . Por otra parteí ”  

en el p rrafo segundo del considerando once se se ala: á ñ “que si bien es 

cierto se debi  ejecutar dicho trabajo por encargo de Aguas Araucan aó í  

y que ellos fueron desarrollados por la misma empresa, la ejecuci n deó  

la  misma  se  llev  en  paralelo  a  la  construcci n  de  la  Sala  Cunaó ó  

inclusive  ejecut ndose  y  finalizando  con  antelaci n  a  la  misma,  ená ó  

cuanto  a  la  pavimentaci n  de  la  calzada,  se  debe  tener  enó  
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consideraci n  que  esta  partida  se  vincula  ineludiblemente  con  laó  

ejecuci n del colector y especialmente que conforme las artes del buenó  

construir la misma deb a haberse realizado en paralelo a las partidasí  

que en ese instante eran necesarias para dar t rmino a la obra, por loé  

cual,  las  situaciones referidas,  no se consideraran como fundamento 

para rebajar la multa aplicada.

DECIMO  OCTAVO:  Que,  ha  sido  si  reconocido  por  la 

propia  recurrida,  que  la  falta  de  consistencia  de  los  certificados  de 

factibilidad  de  los  servicios  de  agua  potable,  alcantarillado  y  luz 

el ctrica, é dio orden obras adicionales, que son de cargo de la misma en 

cuanto  a  los  tiempos  adicionales  que  ellas  genere.  Ahora  bien,  la 

recurrente tal como planteo en su reposici n diferencia en las obrasó  

adicionales  que se debieron ejecutar en lo que dice relaci n con eló  

Cambio Colector de Aguas Servidas y la Pavimentaci n de Calzada. ó

DECIMO  NOVENO: Que, en este contexto, se estima que 

en relaci n las obras correspondientes al Colector de Aguas Servidas, laó  

argumentaci n  dada  para  rechazarla  no  vulnera  el  principio  deó  

identidad, ya que si dicha obra se ejecut  por  ó Aguas Araucan aí  en 

forma paralela a la construcci n de la Sala Cuna, la misma no implicó ó 

un mayor retraso en las obras no configurando una situaci n de fuerzaó  

mayor, por lo que en dicho aspecto se estima que la conclusi n a laó  

cual se arrib  por la recurrido en la resoluci n impugnada, se ajusta aó ó  

la l gica formal.  Misma conclusi n se debe allegar en relaci n a laó ó ó  

afirmaci n  de  que  conforme  a  las  artes  del  buen  construir  laó  

pavimentaci n de la calzada, deb a haberse realizado en paralelo a lasó í  

obras  Colector de Aguas Servidas,  dado que la refutaci n de dichaó  

premisa es propia de un juicio de lato conocimiento, y el control de 

logicidad invocado solo nos permite revisar la coherencia l gica, masó  

no la efectividad de las premisas en que se sustenta en el proceso que 

generen las inferencias de la autoridad administrativa. 

VIGESIMO: Que, lo anterior, no implica un pronunciamiento 

sobre  la  veracidad  de  las  premisas  f cticas  en  que  se  sustenta  laá  

X
X

R
X

D
X

W
W

X
R



argumentaci n de la recurrida en la resoluci n que ha sido emitidaó ó  

(justificaci n externa), ya que dicha cuesti n es propia de un juicio deó ó  

lato conocimiento, originado en la impugnaci n de la validez de laó  

resoluci n  que  aplica  la  sanci n,  y  que  permite  la  revisi n  de  laó ó ó  

valoraci n y efectividad de las premisas del silogismo sobre el cual seó  

construye el acto administrativo.

VIGESIMO  PRIMERO:  Que, en este contexto, no puede 

estimarse que se vulner  el principio de identidad en  ó el proceso de 

argumentaci n  de  las  inferencias,  para  el  rechazo  de  la  reposici nó ó  

planteada por la recurrente, porque el razonamiento empleado por la 

recurrida  se  sustent  en  ambos  casos  en  premisas  f cticas  diversas,ó á  

raz n por la cual ser  desestimado este cap tulo impugnatorio de laó á í  

recurrente.

VIGESIMO  SEGUNDO: Consecuencia  de  lo  anterior,  es 

que el nico aspecto que se ha estimado no ajustado a derecho, de ú la 

Resoluci n  Exenta  N  015/1587  de  fecha  25 de  octubre  de  2017,ó °  

dictada  por  la  Directora  Regional  Subrogante de  la  JUNJI - 

REGION  DE  LA  ARAUCANIA , es el no reconocimiento de la 

plena vigencia y aplicaci n del  ó Ordinario N 0755 de 30.03.2016 del°  

Servicio recurrido que autorizo aumento de plazo de 60 d as. Dichoí  

actuar  se estima vulneratorio de la garant a contemplada en el N  2í °  

del  art culo  19  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  de  laí ó í ú  

igualdad ante la ley, pues el recurrente es discriminado arbitrariamente 

en  comparaci n  a  otras  personas  que  ser n  tratadas  de  un  modoó á  

distinto ante una situaci n similar.ó

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

el art culo 19 N  3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y lo queí ° ó í ú  

dispone  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema,  sobre 

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n,  ó ó SE  ACOGE,  el 

recurso deducido por don  RAUL  HENRIQUEZ  BURGOS en 

representaci n de don  ó LUIS  ANDRES  SAEZ  THIELEMANN 

contra la Resoluci n Exenta N  015/1587 de fecha 25 de octubre deó °  

X
X

R
X

D
X

W
W

X
R



2017, dictada por la Directora Regional Subrogante de la JUNTA 

NACIONAL  DE  JARDINES  INFANTILES  -  JUNJI  - 

REGION DE LA ARAUCANIA  nicamente  en cuanto se dejaú  

sin efecto la referida resoluci n debiendo retrotraerse el procedimientoó  

a la  etapa emitir  una nueva resoluci n que resuelva en derecho laó  

reposici n planteada por la recurrente y supere el reparo establecido.ó

No se condena en costas a la recurrida por haber tenido motivo 

plausible para litigar.

Redacci n  del  Abogado  Integrante  Sr.  Roberto  Contrerasó  

Eddinger.

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í

Rol N  ° Protecci n-Ant-5433-2017 (pvb)ó .

Se deja constancia que la Ministra Sra. Cecilia Aravena L pez yó  

el abogado integrante Sr. Roberto Contreras Eddinger, no firman la 

sentencia  que  antecede,  no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  y 

acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausentes. 
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministro Presidente Julio Cesar

Grandon C. Temuco, veintiséis de enero de dos mil dieciocho.

En Temuco, a veintiséis de enero de dos mil dieciocho, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 13 de agosto de 2017, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua
e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más
información consulte http://www.horaoficial.cl.
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